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Santiago de Cali, febrero de 2026 

 
 

Señores: 
CONSEJO DIRECTIVO 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SEMINARIO TEOLÓGICO BAUTISTA INTERNACIONAL 

Cali. 
 

 
INFORME DEL REVISOR FISCAL A DICIEMBRE 2025 

 

OPINIÓN 
 

He auditado los Estados Financieros adjuntos de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA BAUTISTA, que 
comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de DICIEMBRE de 2025 comparativo con el 31 de 

DICIEMBRE de 2024, el Estado de Resultados, el Estado de Flujo de efectivo, Estado de cambio en el 
Patrimonio Neto, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de 

políticas contables significativas de la entidad.  

 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en todos los aspectos 

materiales, de conformidad con el anexo N°2 del Decreto 2483 de 2018 y sus modificatorios, que 
incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera según al grupo 2. 

 

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 
 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990.  Mi responsabilidad 
de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección Responsabilidades del Revisor en 

relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe.   
 

Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi auditoría 

de los estados financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de conformidad con 
esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para mi opinión. 
 

RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCIÓN Y DE LOS RESPONSABLES DEL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

La administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con el anexo N°2 del Decreto 2483 de 2018 y sus modificatorios, que incorporan las Normas 

Internacionales de Información Financiera para el grupo 2.  

 
En la preparación de los estados financieros antes mencionados, la dirección es responsable de la 

valoración de la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento, excepto si la dirección tiene intención de liquidar la Entidad o de 
cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.   
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El Consejo Directivo de la entidad es responsables de la supervisión del proceso de información 

financiera de la Entidad. 
 

RESPONSABILIDADES DEL REVISOR EN RELACIÓN CON LA AUDITORÍA DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres 
de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi 

opinión.   Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 y de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría y Aseguramiento de la Información (NIAS), siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. Como parte de una auditoría de 
conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 y de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría y Aseguramiento de la Información (NIAS), apliqué mi juicio profesional y mantengo una actitud 
de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  

 

También:  
 

✓ Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a 
fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 

obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. 

El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso 
de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 
control interno.  

✓ Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

✓ Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de empresa en 

funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 
En caso de concluir que exista una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en 

mi informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros 

o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que exprese una opinión modificada.  
✓ Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de 
ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables del gobierno de la entidad 

en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 

planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia 
significativa del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría.  

 
INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

 
✓ Además, informo que durante el año 2025, la entidad ha llevado su contabilidad conforme a las 

normas legales y a la técnica contable;  
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✓ las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se 

ajustan a los estatutos y a las decisiones de Consejo Directivo;  
✓ la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevan y se conservan 

debidamente;  
✓ el informe de gestión de la Administración guarda la debida concordancia con los estados 

financieros separados,  

✓ y ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral.  
✓ Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre 

circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios. 
 

OPINIÓN SOBRE CONTROL INTERNO Y CUMPLIMIENTO LEGAL Y NORMATIVO 

 
Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el 

cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno.  
 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las 
disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así como del funcionamiento del 

proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración. Para efectos de la 

evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios:  
 

✓ Normas legales que afectan la actividad de la entidad;  
✓ Estatutos de la entidad;  

✓ Actas de asamblea y de consejo directivo 

✓ Otra documentación relevante tales como actas de los comités internos debidamente 
formalizados.   

 
Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO. Este modelo no es de uso 

obligatorio para la entidad, pero es un referente aceptado internacionalmente para configurar un proceso 
adecuado de control interno.   

 

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno corporativo, la 
administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en relación con la 

preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas legales e internas y el 
logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones.  El control interno de una entidad 

incluye aquellas políticas y procedimientos que:  

 
✓ permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en 

forma fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad;  
✓ proveen razonable seguridad de que las transacciones son registradas en lo necesario 

para permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con el marco técnico 

normativo aplicable al Grupo N° 2, que corresponde a la NIF para las PYMES, y que los 
ingresos y desembolsos de la entidad están siendo efectuados solamente de acuerdo con 

las autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del gobierno corporativo; 
y  

✓ proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección 
oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la 

entidad que puedan tener un efecto importante en los estados financieros.  
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También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que afecte a la 
entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de administración, y el logro de 

los objetivos propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad organizacional. 
Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los errores 

importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los controles de periodos 

futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a cambios en las 
condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos se pueda deteriorar. 

 
Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la entidad ha dado 

cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y consejo 

directivo, y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de las 
operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones 

aplicables.  
 

Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando 
lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el 

transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el 

periodo.  
 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar mi 
conclusión. 

 

OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO LEGAL Y NORMATIVO  
 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las 
disposiciones estatutarias, de la asamblea y del consejo directivo, en todos los aspectos importantes.  

 
OPINIÓN SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  

 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el modelo 
COSO. 

 
PÁRRAFO DE ÉNFASIS 

 

Durante este año 2025 se evidencian algunas cifras importantes, que muestran el seguimiento hecho en 
el área financiera para evaluar constantemente la permanencia del negocio en marcha como lo estipula el 

estado colombiano, a la vez que muestra la posibilidad de seguir implementando políticas que mejoren la 
situación financiera y proyecten la entidad a un mejor alcance:  

 

A continuación, presento el siguiente cuadro para observar las cifras: 
 
INGRESOS OPERACIONALES 2.025                 % 2.024                 % 2.023                 % 2.022                 

INGRESOS SERV EDUCATIVOS 1.671.871.966    1.626.198.899    1.512.728.974    1.623.239.056    

COSTO DE VENTAS 2.025                 2.024                 2.023                 2.022                 

COSTO DE SERV EDUCATIVO 1.238.744.492    74% 1.197.601.077    74% 1.415.760.188    94% 1.256.461.127    

GASTOS OPERACIONALES 2.025                 2.024                 2.023                 2.022                 

GASTOS DE PERSONAL 519.009.942       31% 715.592.715       44% 587.891.279       39% 405.634.066        
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Durante este año se evidencia un aumento en los ingresos educativos en un 3%, con un costo del 74%, 

similar al porcentaje del costo del 2024. Los gastos de personal tuvieron una disminución importante del 
38% equivalente a $196.582.773 que corresponden a disminución de salarios y toda su carga prestacional 

y de seguridad social. 
 

Verificando estrictamente 6 áreas Durante este año se evidencian las siguientes situaciones: 

 

CONCEPTO VARIACIÓN %

PRESENCIAL 2.025                 2.024           

INGRESOS 221.456              89.540         131.916      147%

EGRESOS 313.413              366.366        -52.953       -14%

EXCEDENTE -91.957              -276.826       184.869      -67%

VIRTUAL

INGRESOS 984.533              1.014.839     -30.306       -3%

EGRESOS 404.418              397.068        7.350          2%

EXCEDENTE 580.115              617.771        -37.656       -6%

ESPECIALIZACIÓN

INGRESOS 152.913              89.370         63.543        71%

EGRESOS 118.606              104.569        14.037        13%

EXCEDENTE 34.307               -15.199        49.506        -326%

MAESTRÍA

INGRESOS 140.348              135.063        5.285          4%

EGRESOS 144.012              209.233        -65.221       -31%

EXCEDENTE -3.664                -74.170        70.506        -95%

EXTENSIÓN

INGRESOS 126.158              62.621         63.537        101%

EGRESOS 155.086              165.215        -10.129       -6%

EXCEDENTE -28.928              -102.594       73.666        -72%

PPDTRABAJO

INGRESOS 85.129               84.195         934             1%

EGRESOS 106.354              111.091        -4.737         -4%

EXCEDENTE -21.225              -26.896        5.671          -21%

TOTAL

INGRESOS 1.710.537           1.475.628     234.909      16%

EGRESOS 1.241.888           1.353.542     -111.654     -8%

RESULTADO 468.649              122.086        346.563      284%

EJECUCIÓN OCTUBRE

 
 

✓ En el área de teología presencial se incrementaron los ingresos y se disminuyeron los gastos, sin 

embargo, no alcanzó el equilibrio. Dejó un déficit de $91.957.000 
✓ En el área de especialización incrementaron los ingresos en un 71% y tuvo excedente por valor 

de $34.307.000, a diferencia del año pasado que tuvo déficit de $15.199.000. 

✓ El área de Maestría tuvo un mejor comportamiento porque disminuyó su déficit, sin embargo, no 
alcanza el equilibrio todavía porque le faltaron $3.664.000 para no perder. 

✓ En extensión tuvo un mejor comportamiento porque disminuyó su déficit, sin embargo, no alcanza 
el equilibrio todavía porque le faltaron $28.928.000 
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✓ En Ppd trabajo tuvo un déficit de $21.225.000 

✓ Teología virtual genera el 58% de los ingresos totales de las 6 áreas y el 33% de los costos y 
gastos, las otras 5 áreas generan el 42% de los ingresos, mejor que el año anterior y el 67% de 

los costos y gastos, igualmente, mejorando. 
✓ 4 de las 6 áreas que tuvieron déficit, mejoraron con respecto del año anterior. Teología virtual 

sigue siendo el área que soporta las demás áreas.   

✓ Las 4 áreas diferentes a teología virtual y especialización alcanzan un déficit de $145.773.000 
(Mucho menor que el año 2024), y que cruzado con el excedente de teología virtual y de 

especialización de $614.422.000 da un excedente de $468.649.000, durante el 2025 que 
representa un incremento del 284% del año 2024 que tuvo un excedente de $122.086.000.  

 

Cobro cartera 
 

CONCEPTOS 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

CARTERA 8.658.275          22.671.347              14.719.954              37.482.055              62.088.437         80.548.040         53.972.035         

VARIACION CARTERA -46% 162% -35% 155% 66% 30% -33%

INBRESOS 1.547.483.697    1.397.352.026         1.492.820.527         1.623.239.056         1.512.728.974    1.626.198.899    1.671.871.966    

VARIACION DE INGRESOS 16% -10% 7% 9% -7% 8% 3%

EXCEDENTE 57.233.043         181.977.977            180.680.501            145.982.977            38.818.816 -        70.210.650 -        161.799.089       

% EXCEDENTE 4% 13% 12% 9% -3% -4% 10%

DICIEMBRE

 
 

✓ La primera cifra en la que se tomó decisiones y se logró bajar del 2024 al 2025 fue la cartera que 

logró recuperar $36.576.000, igual es un valor que se puede recuperar hasta alcanzar las cifras 
del año 2019.  

✓ Los ingresos operacionales se incrementaron en un 3%, realmente muy bajos, sin embargo con 

los otros ingresos hubo un excedente de $161.799.089, mostrando una recuperación importante 
con respecto al año 2024 que tuvo déficit de $70.210.000. 

✓ Los ingresos siguen siendo bajos, han estado por debajo del IPC en los últimos 6 años.  El IPC del 
2025 fue del 5.1 y los ingresos se incrementaron en 3%. Positivo fue, que el gasto de personal 

que ocupa un valor importante en la institución bajó considerablemente.  
 

 

 
Cordialmente, 

 
 
JAMES O. ARANDA GÓMEZ 
Revisor Fiscal 
TP 67805 -T 
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